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Aprueban el Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de La Victoria

Ordenanza N.° 372/MLV

La Victoria, 20 de mayo de 2021

El alcalde de la Municipalidad de la Victoria

Por cuanto:

El Concejo Municipal, en sesión ordinaria virtual del 20 de mayo de 2021.

Visto: el dictamen conjunto de las comisiones de Planificación, Presupuesto y Asuntos Legales; y de Gestión Ambiental;

Considerando:

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política, en concordancia con los Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades– los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, los cuales promueven el desarrollo y la economía local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, el artículo 80 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece como funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, proveer del servicio de limpieza pública, determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios; asimismo, regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales;

Que, el artículo 119 de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, señala que la gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que siendo de origen distinto presenten características similares a aquellos, son de responsabilidad de los gobiernos locales, por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos sólidos municipales;

Que, conforme al literal a) del artículo 24 del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, las municipalidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes para asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos;

Que, el inciso d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece que las municipalidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes para aprobar y actualizar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el Plan Nacional;

Que, el artículo 10 del reglamento antes indicado establece que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal; tiene por objetivo “generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final.” Este plan se actualiza cada cinco (5) años;

Que, mediante Decreto Supremo N.°014-2017-Minam, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, cuyo artículo 10 establece que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal, y tiene por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final, el mismo que debe estar alineado al Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos y, actualizarse cada cinco años;

Que, mediante Resolución Ministerial N.°100-2019-Minam, se aprobó la “Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos”; en virtud de ello, mediante Resolución de Alcaldía N.° 264-2020/MLV, se designó al Equipo Técnico Municipal –ETM– responsable de la conducción del proceso de elaboración del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos –PMR– de la Municipalidad de La Victoria.

Que, mediante Informe N.°65-2020-GGA/MLV la Gerencia de Gestión Ambiental, solicita la modificación de la conformación del Equipo Técnico Municipal para la actualización del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de la Municipalidad de La Victoria, siendo la Resolución de Alcaldía N.° 354-2020/MLV;

Que, mediante Oficio N.° 044-2020-GGA/MLV la Gerencia de Gestión Ambiental solicita a la Municipalidad Metropolitana de Lima la revisión del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos; asimismo, por Oficio N.° D000056-2021-MML-GSCGA-SGA la indicada municipalidad opina favorablemente por el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de la Municipalidad de La Victoria;

Que, mediante Informe N.° 014-2021-GGA/MLV la Gerencia Gestión Ambiental sustenta que se han levantado la dos observaciones señaladas por la Municipalidad Metropolitana de Lima, adjuntado actas de los talleres participativos y las tomas fotográficas que acrediten que acrediten los equipos, materiales e indumentaria del personal que desarrolla las actividades de limpieza pública y propone sea aprobado mediante ordenanza;
Que, el Memorándum N.° 423-2021-GPP/MLV la Gerencia de Planificación y Presupuesto y el Informe N.° 086-2021-SGPM-GPP/MLV de la Subgerencia de Planificación y Modernización opinan favorablemente por la Ordenanza que aprueba el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de La Victoria 2020-2024;

Que, mediante el Informe N.° 147-2021-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable por la Ordenanza que sustenta la Gerencia de Gestión Ambiental, opinión que es compartida por la Gerencia de Gestión Ambiental a través del Proveído N.° 337-2021-GM/MLV;

Estando a los fundamentos expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto unánime de los señores miembros del Concejo asistentes a la sesión ordinaria virtual de Concejo del 20 de mayo de 2021 y con la dispensa de la lectura de aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:

Ordenanza que aprueba el plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad de La Victoria

Artículo Primero.- Aprobar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de La Victoria, que regirá durante el período 2020-2024, el cual en anexo único forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Encargar al Equipo Técnico Municipal, a la Gerencia de Gestión Ambiental y demás unidades orgánicas competentes, la implementación y ejecución del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de La Victoria.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Telecomunicaciones la publicación del Anexo Único en el portal web www.munilavictoria.gob.pe.

Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de junio del 2021.
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